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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 232 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES INTERVINIENTES. 
 

RADICADO 13836310300120230007300  

DEMANDANTE BIOGER SAS ESP 

DEMANDADO MUNICIPIO DE ARJONA- BOLIVAR 

PROCESO  EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA 

JUEZ ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta al señor juez con el proceso de la referencia, 
informándole que la parte ejecutante solicita se le entregue titulo existente dentro del proceso, a 
su vez al apoderado del demandado a allegado copia de la solicitud que ha presentado al Ministerio 
de Vivienda el pasado 5 de abril de 2024. 

 
  
  
 
Sírvase proveer. 
 
  
 
Turbaco, 23 de abril de 2024. 
 

 
 

              
 
 
DILSON MIGUEL CASTELLON CAICEDO 
Secretario 
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DEMANDADO MUNICIPIO DE ARJONA- BOLIVAR 

PROCESO  EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO. TURBACO- BOLIVAR, 
VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en fecha 5 de abril de 2024 se allegó al 
correo institucional de este juzgado un escrito dirigido al Ministerio de Vivienda que tiene como 
asunto: “ olicitud de Inaplicacion de embargo y secuestro decretadas mediante auto interlocutorio 
No.102 del 29 de febrero de 2024, proferido por el juzgado primero civil del circuito de Turbaco “ 
junto con un archivo anexo y un link One drive, el cual no contiene solicitudes para este despacho, 
se entra a suponer que es dándonos a conocer la misma, sin embargo, link One dirve no funciona 
tal como puede verse en la siguiente imagen. 
 

 
Así las cosas y como quiera que dicho documento no envuelve un solicitud o petición al Despacho, 
se ordenará la incorporación de los mismos al expediente y a la espera a que el demandado 
informe sobre la misma. 
  
A su vez verificado que producto de las medidas cautelares se han originados títulos de depósito 
judicial y se han puesto a disposición de este proceso, se ordenará la entrega del depósito a la 
apoderada del demandante quien conforme al poder aportado con la solicitud de entrega del 
depósito allegada el día 22 de abril de esta anualidad donde se manifiesta cuenta con facultades 
para recibir título o dineros, el cual cumple con los requisitos de ley, y atendiendo a que el proceso 
cuenta con liquidación del crédito en firme. 
 
En armonía con lo expuesto, el despacho, 

 
RESUELVE, 

 
PRIMERO: INCORPORAR al expediente el escrito allegado en fecha 5 de abril de 2024 a que 
se ha hecho alusión en el presente asunto conforme se ha expuesto en la parte motiva de este 
proveído.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 232 

 

SEGUNDO: ORDENESE la entrega del título de depósito judicial No.412150000169799 de fecha 

15 de abril de 2024 que en favor del demandante BIOGER SAS ESP se encuentra a disposición 

del presente asunto hasta la concurrencia de la liquidación del crédito aprobada en este proceso 

a la doctora ROSA MARGARITA MENA ORTEGA quien deberá allegada certificación bancaria 

para que por secretaría se proceda a la elaboración de la orden de pago correspondiente. 

 
TERCERO: Téngase a la Dra. ROSA MARGARITA MENA ORTEGA, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.143.364.549, abogada inscrita y portadora de la Tarjeta profesional de 
abogado No. 274.507 como apoderada judicial de la parte demandante con facultades para recibir 
título y dineros conforme manifiesta el poder allegado. Se le reconoce personería para este 
proceso en los términos y para los fines otorgados en el poder conferido. 
 
CUARTO: Las notificaciones que no deban hacerse de manera personal se publicarán a través 
del estado electrónico en el micro sitio de este juzgado en la web de la Rama Judicial que 
encontraran en el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-
circuito-de-turbaco-bolivar/124 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  
JUEZ 
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